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AP COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V.

. 

PRESENTE 
Asunto: Resolución Procedente. 

Expediente: 09DF2017X0044 
Bitácora: 09/MPA0407 /12/17 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
(MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad 
de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 
denominado "Estación de Servicio para Expendio de Gas Natural Comprimido Vehicular 
"XOCHIMILCO" (EDS XOCHIMILCO)", en lo sucesivo el Proyecto, presentado por la empresa 
AP COMBUSTIBLES S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, con pretendida ubicación en Av. 
México 6114, Colonia Huichapan, Delegación Xochimilco, Ciudad de México, y 

R E S U L T A N D O: 

1. Que, con fecha de 18 de diciembre de 2017, se recibió escrito sin número de fecha 15 del
mismo mes y año, mediante el cual el Regulado ingresó para su análisis y evaluación la
manifestación de impacto ambiental, modalidad particular (MIA-P) sin actividad altamente
riesgosa del Proyecto, mismo que quedó registrado con la clave del proyecto número
09DF2017X0044.

2. Que el 20 de diciembre de 2017, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34 párrafo
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tercero, fracción I d e  l a  Ley General d el Equilib rio Ecológico y Protección al Amb iente en  lo 
suces ivo LGEEPA, que  dispone que esta AGENCIA publica rá la solicitud de auto rizaci ón  en 
materi a de impacto ambiental en la Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que  establece 
el artículo 3 7 d el Reglamento de  la Ley General del Equi l ib r i o Ecológi co y la Protección al 
Amb iente en  Materi a  de Eval uación de l Impacto Ambien tal en lo sucesivo el RE IA, pub l icó a 
t ravés d e  l a  Separata núm ero ASEA/047 /20 1 7  de  la Gaceta Ecológi c a  ASEA, el l istado d el 
ingreso de  proyectos ,  as í  como la emisi ón  d e  resolutivos de r i vados del p roced im i ento de  
evaluación de  impacto ambiental, du rante e l  periodo de l  1 4  a l  2 0  de  d i ciembre de  2 0 1 7 
(incluye extem poráneos) ,  entre l o s  cual e s  se  i ncluyó el Proyecto. 

3 .  Que e l  08  de  ene ro de 2 0 1 8 ,  mediante escr i to de  l a  m i sma fecha, el Regulado presentó la 
Pág ina 27 del peri ód ico "Milenio" de fecha 2 1  de dici embre de 20 1 7 ,  en el cual se l l evó a 
cabo l a  publicación del extracto del Proyecto de  conformid ad con l o  establecido en los 
art ículos 34,  fracción I de  la LGEEPA y 3 7  del REIA, mi smo que  se integró al expediente 
adm in istrativo, de  conformidad con lo  establecido en  el  a rtículo 2 6 fracción 1 1 1  de l  RE IA.  

4. Que el 17 de  enero de  2 0 1 8, con fundamento en lo d i spuesto en el artículo 2 1  del RE IA, 
esta DGGC integ ró el expediente de l  Proyecto y confo rme al artículo 3 4  pr imer pár rafo de  
la  LGEEPA, l o  puso a dispos ic ión del públ i co en el domicilio ubicad o en  Av. 5 de  Mayo, No. 
2 9 0, Col .  San Lorenzo Tlaltenango, Del. M iguel H idalgo, C . P .  1 1 2 1 0 ,  Ciudad de  México . 

s .  Que e l  2 6  de  febrero de  2 0 1 8 ,  se solic i tó a l  Regulado e l  reque rim i ento de  info rmación 
ad ic i onal (IA) , med iante el oficio número ASEA/UGS IV IC/DGGC/2 2 9 5 /2  O 1 8. 

6 .  Que con  fecha 15  de  mayo de  20 1 8 , e l  Regu lado, i ng resó ante esta AGENCIA el escrito 
de la misma fecha, mediante el cua l d i o  repuesta a la solic itud de IA efectuada por esta 
DGGC mediante el ofi ci o número  ASEA/UGS IV IC/DGGC/2 2 9 5/2 0 1 8 . 

7 .  Que esta DGGC procede a dete rminar l o  conducente conforme a las atri buc iones que  le son  
conferidas en  e l  Reg lamento I nterior d e  la  Agenc i a  Nacional de  Seguridad I ndustrial y de  
Protección  a l  Med i o  Ambiente de l  S e ctor H idrocarbu ros, l a  LGEEPA y su REIA, y 
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C O N S I D E R A N D O: 

l .  Q u e  esta DGGC e s  competente para revi sar ,  ev�luar y reso lver l a  MIA-P d e l  Proyecto, d e  
conformidad con l o  d i spuesto e n  los artícu l os  4 fracción XXVI I  y 3 7 fracción V de l  
Reglamento Interior  de  l a  Agenc ia Naciona l de  Seguridad I ndustr ia l  y de  Protecc ión al Medio 
Amb iente de l  Secto r H id rocarburos . 

1 1 .  Que el Regu lado en el anexo uno  d e  l a  Información Adicional, i ntegró l a  escr itura ci ento 
noventa mi l  c iento veinti nueve ( 1 9 0, 1 2 9 )  del l i bro 6 2 5 4 año 2 0 1 7 , de protoco l ización de l  
acta l evantada con motivo de  asamb l ea general extraord i nari a de  accion istas de  "AP 
Combust ib les Sociedad Anónima de Capital Variable; e l  Artícu lo Segundo del apartado 
d e  ACUERDO se estab l ece que el objeto socia l de la sociedad será: " 1 .  Operación, 
admin istración, de estaciones de servicios de gas natural vehicular (GNV). . .  " lo  cual es 
competencia de  esta AGENCIA de conform idad con la  defi n ic ión señalada en el 
artícu lo  3 fracc ión  X I  i nc i so c )  de  la  Ley de la  Agenc ia Nac iona l  de  Segu r idad 
I ndustr ia l y de  Protecci ón  al Medio Ambiente de l  Sector H id rocarburos .  

1 1 1 .  Que el Regu lado en l a  I nformación Adic ional no acred itó tener el perm iso emitido por  la 
Comisión Regu ladora de Ene rgía para la actividad para lo cua l so l ic ita la autorización en 
mater ia de impacto y r iesgo ambiental ; solo i ngresó el oficio número S E300/ 2 l 8 3 7/2 0 1 8  
de  fecha  2 7  de  febrero de  20 1 8  admis ión a trám ite de  la  so l i c itud de perm iso de  expendido 
al pú b l ico de  gas natural . 

IV .  Que el Regu lado, presenta como anexo a l a  Información Adicional la Resoluc ión de  l a  
p resentac ión de l  Eval uación d e  Impacto Social ( EVI S )  ante l a  Comis ión Regu ladora de 
Energía, pa ra  e l  p royecto denominado "Construcción y operación de la  estacón de 

servicio de Gas Natural Vehicular (GNV) Xochimilco E3 " el cua l  no corresponde con el 
nombre de l  Proyecto en evaluac ión. 
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V .  Que po r  la descri pción, caracte rísti cas y ub icac ión de  las acti v idades que  i ntegran el 
Proyecto , éste es  de  competenc ia Fede ral en  materia de  evaluación de  impacto y ri e sgo 
amb ienta l ,  por ser una obra relacionada con la construcc ión y operación de  i nstalaciones 
para transporte, almacenami ento, d i stri bución y expendio al  públi co  de  gas natu ral, tal y 
como lo d i s ponen los artículos 2 8  fracción 1 1  de  la LG EEPA y 5 inciso D) ,  fracci ón  VI I , del 
REIA; a simismo ,  se  p retende  desarrollar una actividad del sector h id rocarburos de  
confo rmidad con lo  señalado en el artículo 3 ,  fracc ión X I , inciso c) de  la Ley  de  la Agencia 
Nacional de  Segur idad Industr ial y Protecc ión al Medio Ambiente del Secto r  H id rocarburos, 
al tratarse de  centros de  almacenamiento , distri buc ión y expendio al público gas natural .  

V I .  Que  e l  Procedim iento de  Evaluac ión de  Impacto Ambiental (PEIA) es el  mecanismo prev i sto 
por la LGEEPA, med iante el cual, la autoridad establece las cond i ciones a que  se sujeta rá la 
real ización de obras y acti vi dades q ue puedan causar desequ i l ib r i o eco lógico o que puedan 
rebasar los límites y cond ici ones establecidas en las di sposic iones ap l i cables para p roteger 
el ambiente, con el objetivo de ev itar o red uc i r al mín imo sus efectos negati vos  sobre los 
ecosistemas. Para cumpl i r con este fin, e l  Regu lado presentó una  Manifestación de I mpacto 
Ambiental , en  su  modalidad Particular (MIA-P), para sol ic i tar l a  autorizac i ón d el Proyecto, 
modali dad que se  consi d era p rocedente, por no ubicarse en ninguna de  las h i pótes i s  
señaladas en  e l  artícu lo 1 1  de l  RE IA .  

V I I .  Que  de  conformidad con  l o  d i spuesto por e l  artículo 40 segundo párrafo del REIA, el cual 
dispone que las sol ic itudes de  Consu lta Púb l ica se deberán presentar por escrito dentro del 
plazo de  1 0  d ías contados a partir de  l a  pub l icación de los listados y cons iderando que  la 
publicación  del i ngreso del Proyecto al PEIA se l l evó a cabo a t ravés de  la Separata número 
ASEA/047/20 1 7  de  la Gaceta Eco lóg ica de la  ASEA d el d ía 20 de  dici embre de 20 1 7 , y 
que  el extracto del proyecto en el periód ico "Milenio " se  l levó a cabo  e l  d ía 2 1  de  d i c i embre 
de  20 1 7 ,  por lo que e l  plazo de  10 d ías para que  cualq u i er persona de  la comunidad de que 
se trate, pud iese soli citar que  se llevara a cabo l a  Consulta Públi ca, fue agotado y que  a la 
fecha  de  emis ión de  la presente reso lución no  fueron r ecibidas soli c itudes de  Consulta 
Públ i ca. 
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VI I I .  Que en  cumplim iento a lo d i spuesto por  e l  artículo 3 5 de  la LGEEPA, una vez presentada la 
MIA-P, y la información adicional (IA), se  inició e l  PEIA, para l o  cual se revisó que l a  
so l ic itud se ajustara a las fo rmalidades p revistas en la LGEEPA, su REIA y las no rmas 
oficiales mexi canas aplicab les ;  la Ley de la  Agencia Naciona l de  Seguridad Industrial y de 
P rotección al Medio Ambiente del Sector Hid roca rbu ros y al Reglamento I nteri or de la 
Agencia Nac ional de Segu ridad I ndustrial y de P rotección al Medio Amb iente del Sector 
H id rocarbu ros por lo que, una vez integrado el exped iente respectivo, esta DGGC determina 
que se  deberá sujetar a l o  que establecen los ordenamientos antes invocados ,  as í como a 
l os  p rogramas de desar ro l l o  u rbano y de ordenamiento ecológ i co del territo rio, las 
d eclarato r ias de  áreas natu rales p rotegidas y las demás d i sposi ci ones ju rídicas que resu lten 
ap l i cables; asim ismo, se deberán eval uar l os posi bles efectos de l a  preparación de l  sit io ,  
const rucción, operación, mantenimiento y abandono en  e l  o los ecos i stemas de  que se t rate, 
considerando e l  conjunto de  e lementos que los conforman y no únicamente l os recursos 
q ue , en su caso, serían sujetos de  aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC 
p rocede a dar i n i c i o  a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artícu lo 
de  mérito y en térm inos de  lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del proyecto. 

IX. De  conformidad con l o  establec ido en e l artículo 1 2 , fracción I del REIA , donde  se señala que 
se deberá i nclu i r  en la M IA-P, l os datos general e s  del Proyecto, del Regu lado y de l  
responsabl e de l  estud io  de  impacto ambiental . De acuerdo con la  información inc lu ida en e l  
Cap ítulo I de  l a  MIA-P, e l  Proyecto consiste en la  construcción y operación de  una Estación  
de  S erv ic io para Expendio de  Gas Natu ral Comprimido Vehi cular a l  público; asim i smo, describe 
en las páginas 10 y 11 de ese capítulo, los datos del Regulado y del responsab l e  de l  estud io  
de  impacto amb iental. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto. 

X. Que la fracc ión 1 1  de l  artículo 1 2  de l  REIA im pone la obligación al Regulado de  inclui r en la 
MIA-P, que  someta a evaluación, una descripci ón  del Proyecto.  En este sentido y una  vez 
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anal i zada l a  i nformación presentada en la  MIA-P, d e  acuerdo con l o  manifestado por el 
Regu lado, e l  P royecto cons i ste en la  construcción de  una Estac ión de Serv i cio de  Gas 
Natu ral Comprimido para uso Vehi cu lar en una fracción de l  pred io  l ocal izado en av . México 
6 1 1 4 esqu ina con la cal l e  Francisco Goytia, Colon ia Hu i chapan ,  De l egación Xoch im i l co, 
CDMX, Méxi co ,  m isma que se compone de  l as s iguientes ed ificaci ones :  
- Área de despacho que incluye la techumbre con superfi c i e de 2 8 5 .00 m 2 , bajo  este 

canopy se encontrarán 4 módu l os de d i spensadores de GNCV, uno en cada i sl a de  
despacho 

- Áreas asociadas a los equipos de GNCV en l a  que se contempla :  un área de recinto de  

compresor que  al bergará 03  Compresores ANG I  y un s i stema de  cascada compuesto 

por tanques verti cal es con capacidad de  2 ,000 l itros de  vo lumen de agua a lojados en un 

módu lo con estructura metál ica, un  secador de  GNCV y un  Panel P riori tar io .  
- Área de estación de regu lación y medición (ERM) y cuarto de válvu las. 
- Área de subestación eléctrica de media tensión y tabl eros. 
- Área de oficinas de la  EDSGNCV, 

- Área de servic ios, 

- Patio de maniobras 

- Jardines 

De acuerdo con lo  descrito en l a  página 14 e l  p royecto cons iderará en su d i seño 
arqu i tectónico, l a  segur idad e ingen ie ría especi f icada en l a  NORMA Ofic ia l  Mexi cana NOM

Ol O-SECRE-2002 ,  Gas natura l  comprimido para uso automotor. Requisitos mínimos de 

seguridad para estaciones de servicio , la Ley de H idrocarbu ros, la Ley de la AS EA. las No rmas 
que r igen el Sector de  H idrocarburos y en  cump l im iento con lo  espec ifi cado po r  los 
ordenamientos l ocales  en mate r ia de  desarro l l o  u rbano y construcción ,  señal ando lo  
siguiente: 

a )  En la pág i na 17 del Capítulo 1 1 ,  hace referenc ia a que e l  Proyecto la  su perfic ie  
desti nada para e l  desarro l l o  de  la  Estac ión  de Serv ici o de  Gas Natural Compri m ido 
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para uso Veh icu la r  "Xoch im i lco" de AP será d e  2 , 5 0 3 . 4 6 m 2 que i nc luye las  

s igu ientes áreas: 

Área Superficie (m2 ) % 

Área de Ofic inas 5 0.00 1 .9  

Área de servicios 14. 00 0.5 

Área de ERM 1 7 .00  0 .7  

Cuarto de compresores 1 4 6 .00 5 . 6  

Cu bierta Canopy 2 8 5 .00  10 . 9  

Patio de Maniobras 1 7 30 .00 6 6 . 3  

Cuarto de tableros y subestación 4 2 .00 1 .6  

Área de  desechos 9 .00 0.3 

Área de  Jardines 2 7 3 .00  10 . 5  

Área de Market 4 2 . 00  1 . 6  

b)  E Regu lado en la  página 33 ,  hace refe rencia a que  d urante e l  funcionamiento _(operación )  
normal de  l a  estación de serv ici o de  GNCV,  se  cons ideran las sigu ientes activi dades de: 
Recepción  de gas natura l ,  Compresi ón  de l  Gas a 2 50 bares y Despacho d el gas a vehículos 
por medio de  surtidores. As imismo, para la operación  de l a  estación de  servic io  de  GNCV 
se  tendrá un  abastecimiento continuo  de gas natural mediante un dueto de ace ro al 
carbono hasta la E stación  de Regu lación y Medición - ERM. 

c) E l  Regulado manifestó en la página 16 del Capítulo I I de l a  MIA-P, las coordenadas de  la 
poligonal del terreno donde se  pretende ubicar el Proyecto las cua les se muestran en el 
siguiente cuadro: 

COO RDENADAS UTM 

Vértice X y 

A 4 8 7 , 8 9 1 . 1 2  2 , 1 30 ,0 8 8 . 3 8  
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COORDENADAS UTM 

X y 

4 8 7 , 8 8 4 . 3 8  2 , 1 30,0 50. 2 7  

4 8 7 , 8 9 6 . 1 2  2 , 1 3 0,04 7 . 7 1 

4 8 7 , 8 9 5 . 9 6  2 , 1 3 0,04 5 . 7 5  

4 8 7 , 9 3 3 . 04  2 , 1 3 0, 0 3 8 . 8 8  

4 8 7 , 949 . 8 9  2 , 1 3 0, 090. 1 7  

4 8 7 , 8 9 1 . 1 2  2 , 1 30,0 8 8 . 3 8  

d )  En  .l a  página 1 8  de l a  M IA-P e l Regu lado ind ica que  e l  p red io en  e l  q ue  s e  p retende rea l i zar 
la construcc ión de l a Estación de  Serv ic io de  Gas Natural Compr im ido  para uso Vehi cu lar, 
se local iza en una zon ificac ión E/3 / 2 0 , c las ifi cada como área de equ ipam iento CE) d e  
acuerdo con e l  p rograma de legacional d e  desar ro l lo, e l  Regulado presentó e n  e l  anexo C ,  
e l  Certifi cado Ún ico de  Zon i fi cac ión de Usos de  Sue l o con fol i o  2 5 3 3 3-1 5 1 DE ES 1 7  de  
fecha  12  de  abr i l  de  2 O 17 ,  emitida  por l a  Secretaría de  Desarrol l o  Urbano de  l a  C iudad de  
México. 

e )  E l  Regulado de  acuerdo  con lo  descr ito en la  página 01 de la  I nformación Adicional , e l  
Proyecto una vez i n i ciada l a  operación de la  estación de  servic io de GNCV, se considera 
un pe riodo de  v ida út i l  de  20 años; m i entras que en  la  página 02 de  la Información 
Adicional ,  se i nd i ca que e l  t iempo para la  ejecución de las obras y actividades relativas a 

la etapa de preparación del sitio y construcción, se pronostica en un  plazo aprox imado de  
16 meses. 
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f) El Regu lado de  la página 12 a la 39 descr ibe las características part i culares d� I  Proyecto 
y las activ idades que  realizará durante las etapas de preparación  de l  sit i o ,  construcc i ón ,  
operación y manten imiento, así como las de  la etapa de  abandono. Asim i smo,  en  l a  página 
0 3  de la IA se descr ibe que la cantidad de gas natu ral que se  encontrará contenida dentro 
de  la Estación, considerando la cascada de almacenamiento, compresores, tubería de 2, 3 
y una  pu l gada, es de  462.45 Kg, por lo cual NO se  trata de una actividad a ltamente 
r i esgosa al NO superar la cantidad de  reporte ( 500  Kg) seña lada en  el segundo l istado de 
act i vidades altamente r iesgosas. 

g) El Regulado de  la página 39 a la 49 de la M IA-P, describe: l a  generac ión ,  manejo y 
disposición de  los resi duos sóli dos  u rbanos, d e  manejo  especial y pel igrosos, así como las 
emisiones a la atmósfera, que  se pud ieran generar durante todas las etapas del Proyecto . 

h )  El Regulado p resenta D ictamen aprobatorio No. ESMEX- 1 7-007 de fecha de emisión del 
1 9  d e  octubre de  2 0 1 7  por la Unidad de  Verifi cación UVCRE-0 2 3 , donde seña la que el 
D i seño del P royecto cumple con los requisitos conten i dos en la NOM-010-SECRE-2002. 

Vincu lación con los instrumentos de planeación y ordenamientos juríd icos aplicables. 

XI .  Que de confo rm idad con e l  a rtículo 3 5 , segundo párrafo de la  LGEEPA, as í  como por  lo 
d ispuesto en la fracción 1 1 1  del artícu l o  1 2  del RE IA, que  establece la obligación del 
Regulado para incl u i r  en la MIA-P, la vi nculación de  las ob ras y act ividades que i ncl uye 
el Proyecto con l o s  ordenamientos j u r íd icos apli cab les en materia ambiental y, en su 
caso, con la regulación del uso de  suelo, entendiéndose por esta vincu lación la relación 
ju ríd i ca ob l igatori a entre las actividades que i ntegran el Proyecto y los inst rumentos 
jur íd i cos apl icables que permitan a esta DGGC determinar l a  viabil i dad j u ríd ica en materia 
de  impacto ambiental y la total congruenc ia del Proyecto con dichas dispos iciones 
jurídicas, no rmat i vas y admin i strativas, se identifi ca que el Proyecto se ubica en la 
Delegación Xoch im ilco, C iudad de  Méxi co, y se encuentra regul ado por los s igu ientes 
i nstrumentos j u r íd icos: 

Página 9 de 3 4  

Boulevard Adolfo Ru iz  Cortines 4 2 0 9 ,  Colonia Jardines e n  l a  Montaña, Delegación Tlalpan, C .P .  1 4  2 1  O ,  C iudad d e  México. 
Te l :  es 5) 9 1 2 6 0 1 00 ext. 1 3 4 2 0  - www.asea gob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc ión al Medío Ambiente del Sector H id rocarburos también uu liza el acrónimo "ASEA" 
y las palabras 'Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente' como parte de su  idemidad 1nstiwc iona l 

I 

b 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

M EDIO AMBI"'JoNTe 
Y R ECURSOS NAT U RA LE� 

AS EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
E.NERGfA Y AMB IENTE 

Agenc ia Nacional de Seguri dad Industrial y de  
Protección a l  M edio Amb iente de l  Sector H id rocarbu ros 

Un idad de Gest ión ,  Supe rv is ión,  I n spección y V igil ancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Ofi cio ASEA/UGS IVC/DGGC/7 2 6 9 / 2 0 1 8 

a. Los artículos: 28 , fracc ión 1 1 ,  de la LGEEPA; 3 fracc ión  XI inc iso d ) ,  5 ,  fracciones XV I II 
y XXX, 7 ,  fracción 1 ,  de la Ley d e  l a  Agencia Nacional d e  Segu ri dad I ndustrial y de  
Protecc ión al Med io  Ambiente d el S ecto r H idrocarbu ros ;  5 ,  i nc i so D)  fracción  VI I I  del 
REIA; 1 ,  3 ,  fracci ones  I y XL  VI, 1 4 , fracc ión V inciso e) de l  Reglamento Interio r de  la 
Agencia Nacional de Seguridad I ndustr ial y de  Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

b. Que una vez analizadas las declarato rias de  Áreas Natu ral es Protegidas, se encontró 
que la zona d e l  Proyecto no se encuentra dentro de n i ngún área natural protegida, 
federa l ,  estatal o munic ipal. 

c. Que el Proyecto incide en el Programa de Ordenamiento Ecológico General de l  
Terr ito r io ( POEGT),  manifiesta que el po l ígono donde se pretende constru ir  la 
estac ión  de serv ic io se encuentra dentro de la Región Ecológica 1 4 . 1 6 . en la que  se 
integra la Unidad Ambiental B iofísica número 1 2 1  denominada Depresión  de 
México ,  en d i cha Un i dad se estab lece una política amb iental de ap rovechamiento 
sustentab l e, protección ,  restauración y preservac ión ;  asimismo ,  tiene u na p r io r idad de  
atenc ión med ia. donde los  Cri te rios Ecológicos no  l imitan o se  contraponen  con e l  
Proyecto. 

d. El Proyecto se v incu la con el Programa Delegacional de Desarrol lo  Urbano para 
la  Delegación Xochim ilco, en el cual, de  acuerdo con el plano de  zon ificación y 
normas de o rdenac ión de l  referido programa, el Proyecto se ubica en uso de sue lo 
urbano con zoni f icación de  Equ ipamiento ( E ) ;  l o  cual  concuerda con  e l  conten ido del 
Certificado Ún ico de Zonifi cación de Uso de  Sue lo el cual fue descrito en el i nciso d)  
de l CONS IDERANDO X de  esta resol ución. De acuerdo con  la tabla "Clas ificación de 
uso de l  suelo " de l  Programa Delegac ional de Desarro l l o  Urbano para la Delegación 
Xoch imi lco, las estaciones de gas carburante se encuentran perm itidas. 

e. El Regulado p resenta el Permiso Administrativo Temporal Revocable a Títu lo  
Oneroso emit ido po r  l a  Ofi ci alía Mayor del Gobierno de  la Ciudad de  Méx i co ,  con 
número de  exped iente 20 1 6 /01 6 - 10/0/ 1 ,  de fecha 03 de  nov iembre de  2 0 1 6 ,  a 
favor  de  "D íaz lncorporated, S .A .  d e  C.V." para el uso y aprovechamiento, respecto a 
una fracc ión del i nmueb le  ub i cado en Avenida México No. 6 1 1 4 , Co lonia Hu i chapan, 
Del egaci ón Xoch imilco, con una superfi c ie de  2 , 5 00 metros cuadrados de terreno, con 
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la fi nal idad de instalar una  Estación d e  Serv ic io d e  Gas Natural Vehicu l ar, por una 
v igencia de  10 (d iez) años. 

f. Conforme a l o  manifestado por el Regulado y al análisis realizado por  esta DGGC, 
para el desarro l l o  de l  P royecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales 
Mex i canas: 

1 

Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los lím ites máximos perm isibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residual es a los s istemas de alcantar i l lado u rbano o municipal .  

NOM-0S4-SEMARNAT-l 993 .  Que estab lece e l procedimiento para determinar la 
incompatibi l idad entre dos o más residuos considerados  como pel igrosos por la norma oficia l 
mexicanaNOM-0 5 2-ECOL- 19 9 3 . 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, e l procedimiento d e  
identificación, clasificac ión y l o s  l istados de l o s  residuos peligrosos. 
NOM-059-SEMARNAT-2010 .  Protección ambiental - Espec ies nativas de México de f lora y fau na 
si lvestres- categorías de r iesgo y especificaci ones para su inc lusión, exclusión o cambio- Lista de 
especies en r iesgo. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los l ím ites máximos permis ib les de emis ión de 
ru ido de las fuentes fijas y su método de medic ión. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 .  Que Establece los Límites Máximos Permis ib les de Emisión de 
Ruido Proveniente de l  Escape de los Vehículos Automoto res, Motocicletas y Tric iclos Motorizados 
en Circulación v su Método de Medic ión. 

NOM-138-S EMARNAT /S5-2003 . Límites máximos permisib les de h idrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracte rización y remediación, publ icada en el Diar io Oficial de la 
Federación el 2 9  de marzo de 2 0 0 5 .  

NOM-165-SEMARNAT-2013 ,  Que establece l a  l ista d e  sustancias sujetas a reporte para e l  registro 
de emisiones y transferencia de contaminantes. 

NOM-EM-00S-ASEA-2017 ,  Que establece los criterios para c lasifica r a los Residuos de Manej o  
E special del Sector H idrocarburos y determinar cuále s  están sujetos a P lan de  Manejo; e l  l istado de 
los mismos, así como los e lementos y procedim ientos para la formu lación de los P lanes de Manejo 
de Residuos Pel igrosos y de Maneio Esoecial del Sector Hidrocarburos. 

NOM-010-SECRE-2002. Gas natu ral comprimido para uso automotor .  Requis itos mínimos de 
segur idad para Estaciones de  Servic io. Actualmente sustituida por NOM-010-ASEA-2016. 

NOM-010-ASEA-2016 .  Gas Natu ral Compr imido (GNC). Requis itos mín imos de segu ridad para 
Terminal es de Carga y Terminales de Descarga de Módulos de a lmacenamiento transportables y 
Estac iones de Suministro de  veh ícu los automotores. 
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Norma 

NOM-0l l-SECRE-2000. Gas natu ral comprimid o para uso automotor. - Requis itos m ínimos d e  
seguridad en  insta lac iones vehicu lares, o la que  la sust ituya. 

En este sentido, esta DGGC determina que  las no rmas anteriormente señaladas son 
ap l icables durante la p reparación del s it i o, construcción , ope ración, manten im iento y 
abandono del Proyecto ,  por lo que, el Regu lado deberá dar cumplim iento a todos y 
cada uno de  los cr iter ios estab lec idos  en  dicha no rmat i vidad con la fi nal idad de  minimizar 
l o s  posibles impactos ambiental es que pud ieran gene ra rse durante dichas etapas. 

Descripción del  s istema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de i nfluencia del Proyecto 

X I I .  Que la  fracción IV  de l  artículo 1 2  de l  REIA en análi s i s, d i spone la  obligac ión a l  Regu lado 
de  i nc luir en la MIA-P una descri pc ión de l  S i stema Amb iental (SA) ,  as r  como señalar la 
p roblemática ambiental detectada en el área de infl u enc ia del Proyecto; es decir , 
p rimeramente, se debe ub i car y describi r el SA correspond iente al Proyecto,  para 
posterio rmente señalar la problemática ambiental detectada en  el área de influencia del 
m i smo. 

En  este senti do  el Regulado i nd i có que "el á rea de influencia directa del proyecto ha sido 
defínida por un área de 5 00m, en torno al proyecto, debido su  ubicación y entorno urbano 
del mismo. Se definió un polígono que se ajustó a la traza urbana (manzanas) y las 
vialidades más próximas que permitieran su conectividad, destacan en el eje norte-sur la 
A venida Prolongación División del Norte y en el sentido Oriente- Poniente la A venida 
Guadalupe l. Ramírez". Asimismo ,  ind ica que "La delimitación del sistema ambiental está 
marcada por la delimitación territorial de aven idas principales alrededor del área de 
influencia del proyecto donde el uso de suelo dentro de esta delimitación es hab itacional 
y de equipamiento". 

El Regu lado de la pág ina 13 a la 17 de la  IA, describe los aspectos abióti cos que  
caracte r izan a l  SA. 

En relación con los aspectos b ióticos, el Regulado describe de  la página 7 1  a la 73  de  la 
de  la MIA-P, ind icando que  l a  vegetación ento rno al se considera como vegetación 
u rbana, o más prop iamente d icha, como flora urbana. E sta fl ora está constitu i da  
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pr inci palmente po r  especies introducidas en la ent idad ,  procedentes de  otras regiones 
del país ,  y po r  especi es exóticas traídas de  otras partes del mundo. Después de  real izar 
varios recorr idos, se identi ficó q ue, en el área de influencia di recta e i nd i recta al pred io ,  la 
vegetación original ha sido alterada, de tal suerte que la vegetación dominante es d e  tipo 
inducida, en este sentido se  identifi can y presentan aquel las con mayor representativi dad 
en cuanto al número de sujetos visualizados abundando  especies como :  Ficus benjamina, 
Jacaranda mimosifoli y Eucalyptus camaldulensis; hac iendo referencia a que "de acuerdo 
con la Norma Oficial Mexicana NOM-05 9�SEMARNA T-201 0, Protección Ambiental 
especies nativas de México de flora y fauna silvestre-categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión o cambio-lis ta de especies en riesgo, en la región que 
comprende la delegación Xochimilco, específicamente no se encontraron especies 
vegetales endémicas y/o en peligro de extinción, aunado a que, en el desarrollo del 
p royecto, no se alterara la vegetación del lugar". 

Con respecto a la fauna, el Regu lado señala que: " . . .  se encuentran las especies de fauna 
consideradas como nocivas para la salud como la rata doméstica que habita en 
basureros, algunos mercados, sistemas de drenaje y en cualquier espacio urbano donde 
encuentre condiciones prop icias. De acuerdo con la Norma Oficial Mexicana. . .  en el 
predio donde se desarrollará la Estación de servicio, así como su área de influencia directa 
e indirecta. no se encontraron especies Faunísticas endémicas y/o en peligro de 
extinción, aunado a que, en el desarrollo del proyecto, no se alterara la vegetación del 
lugar. 

Diagnóstico Ambiental. 

El sit io del Proyecto se encuentra i nmerso en una zona urbana y la potencial de  
afectación  al s istema ambiental es m ín ima deb ido a que el pred io  no  se tiene la presencia 
de n i nguna  especie, no existe potencial de afectación a las condici ones topográfi cas, 
h id rográficas u orográficas del s it i o por el uso de suelo ,  considerando las condic iones 
actuales y uso de suelo predominante en el área de estudio. 
E l  paisaje es urbano industrial completamente y en este sentido se identifi ca el potenci al 
de  efecto pos it ivo en el co rto plazo ya que la instalación de l  proyecto puede p romover la 
mejora de las cond i ci ones de i nfraestructura u rbana. En un sentido sociocultural , el 
p r oyecto es potencia lmente benéfico en  cuanto a la generación de  empleos d i rectos e 
i nd i rectos, instalación de  i n fraestructura urbana y provis i ón  d e  servi ci o s. 
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E l  recu rso agua (corr i entes supe rfi c ia les y subterráneas) no  se ve rá afectad o po r l a 
construcc ión de este p royecto, l a  construcc ión se real izará en una época en l a  que  no  
hay p recip itaci ón ;  po r  otra pa rte, este proyecto no  representará n i nguna  ba rr e ra fís i ca 
para alguna corri en te de agua. 

Se  espera una gran i nteracción  con los factores socioeconom1cos deb ido a que la 
construcción de  l a estaci ón  de servic io será una fuente de emp leo tanto temporal como 
permanente, en  l a  del egación .  

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

XI I I .  Que l a  fracci ón  V de l  artícu l o  1 2  de l  REIA, d i spone l a  ob l igaci ón  a l  Regu lado de  i nc lu i r  en  
la  MIA-P, l a  identifi cación ,  descripc ión y evaluac ión de  l os impactos ambientales que  e l  
Proyecto potencialmente puede ocasionar, consid erando que el proced im iento se 
enfoca pr io ritariamente a los  impactos que  po r  sus característi cas y efectos son  
re l evantes o sign ifi cativos, y consecuentemente pueden afectar l a  integridad func ional 1 
y las capacidades de  carga de  los ecosi stemas. En este senti d o, esta DGGC, der ivado de l  
anál i s is  de l  d iagnóst ico de l  SA en el cual se  p retende  ubicar e l  Proyecto, as í  como d e  l as  
cond ic iones amb ientales de l  mismo, considera que  éstas han  si do  a l te radas ,  ya que  d i cho 
SA ha s i do  mod i ficado por las actividades  antropogén icas, por lo que  el Regu lado ti ene 
consi de rada  l a  r eal ización de  acc iones de  medidas de  prevenc ión ,  mitigación  y 
compensación durante e l  d esarro l l o  d e l  Proyecto , con l o cual se  pretenden reverti r l o s  
potencia les impactos que e l  mismo puede ocasionar. 

E l  Regulado seña la que real izó la  identificación y eva luación de  los impactos ,  med i ante 
una Matr iz de  Leopold . 

A cont i nuación, se  p resentan los impactos negativos más rel evantes del Proyecto: 

1 La integridad func ional de acuerdo a lo estab lecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de complej idad 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de 
la cadena trófica existen, cons iderando para ello especies nativas y s i lvestres y de sus procesos naturales de sucesión eco lógica, que 
determinan fina lmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Etapa: Preparación del Sitio y Construcción 

Inc remento de partícu las suspend idas ( polvos, humo) ,  debido a las activ idades de 
desmonte, despa lme, n ivelado y movimientos de  tierra, que generan gran cantidad de 
emisión de polvos, así como humos proven ientes de la maquinaria pesada durante dichas 
etapas del proceso constructivo. 

Incremento en la concentración de gases (óxidos a la atmósfera) generados por motores 
de combustión interna y emis ión de compuestos orgán i cos vo láti les (COV) por la 

Aire / Ruido evaporación de hidrocarburos. 

Suel o 

Agua 

I n cremento en los n ivel es de ruido du rante las actividades de construcció n de la 
infraestructu ra urbana, las excavaciones y uti l ización de maquinaria en desmontes, 
despalme, n ivelación de p latafo rmas y movimientos de tierra y los proyectos de 
paisaj ismo. 

La susceptib i l idad de eros ión del suelo se id ent ifica de acuerdo con una serie de acciones a 
real izar sobre el mismo de entre las que destacan: desbroce de vegetación herbácea y poda 
de vegetación, las labores de desmonte de áreas a construir, principa lmente el despalme 
de las m ismas, los trazos y nivelac iones para las p lataformas y excavaciones para los 
servicios e insta laci ones ,  movimientos de tierra para la n ivelación. Todas estas accio n es 
denudan de vegetació n e l suelo y permiten que tanto el viento como la l luvia erosionen el 
suelo con la pérdida del mismo y la posib le contaminación atmosfér ica con partículas en e l  
aire. 

Incremento en la ge neración y d isposición de res iduos sól idos, ta nto los procedentes de 
las labo res de const rucción ( escombros, pedacero de fierro y acero, madera para cimbra, 
etc . )  como  de residuos só l idos municipales (basura) generados por los obreros, aunque 
sea de manera tempora l ,  que as isten a la zona para trabajar en las obras. 

Los posibles derrames y mal manejo de residuos pe l igrosos y sustancias pudieran 
ocasio nar co ntaminación menor y derrames meno res en suelo natu ral . 

I ncremento en la gene ración y dispos ición de aguas residuales generadas por los 
t rabajadores de la obra. 
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Etapa: Operación y Mantenimiento 

I n c remento en la concentración de gases (óxidos a la atmósfera) generados por motores 
Aire / Ru ido de combustión interna y emis ión de  compuestos orgánicos vo lát i les (COV) por la 

evaooracíón de hidrocarburos. 
E l incremento en la producc ión de  desechos só l idos producido durante la operac ión de la 
estación representa un impacto potencia l signif icat ivo para el contro l de los mismos ,  tanto 

Sue lo 
en el ámbito de local como en el ámbito regional para los s it ios d ispos i c ión final 

Se identifica un  posible cambio en la calidad del suelo, p r incipalmente debido a la posib le 
presenc i a de fue:as oue oudieran oresenta rse 

Agua 
Incremento en la generación y disposic ión de aguas residuales generadas por los 
trabaiadores d e  la obra. 

Si bien el Proyecto no es cons id erado una Activ idad Altamente Riesgosa (AAR), en su  
etapa de operac ión s i  es posib le que se generen impactos asociados con el manejo  de 
sustancias con propiedades i nfl amab les y explosivas , en cantidades ta les  que, de 
produc i rs e  una liberación ,  sea por fuga o derrame de las m i smas o b ien  una exp los ión ,  
ocasionarían una  afectación al amb iente, a l a  poblac ión o a sus  bienes. 

Al respecto e l Regulado p resentó la  identifi cación de  peli gros para el Proyecto, donde 
l os  escenarios de  r i esgo más importantes son los sigui entes :  

l .  Rotu ra d e  línea d e  Gas Natural Comprimido Veh icu l ar (GNCV) 
2 . Rotura de  manguera del surtidor de  GNCV 
3 .  Falla de  un cilind ro de  a lmacenamiento de  GNCV 
4 .  Fal l a  por corrosi ón  de las instalaciones de  GNCV 
S.  Concentración pel igrosa de GNCV 
6 .  Impacto po r  veh ículos  en las i n stal ac iones de  GNCV 
7 .  I ncend ios exte rnos  que  puedan afectar l a s  i n stalaciones de  GNCV 

E l  Regulado después  de jerarq ui zar l os pel igros ,  s imuló l o s  escenarios propuestos con  
eventos de  incendio, dando como resul tado para e l  peor caso un rad io de  a lto riesgo de  
1 5 . 2  m ( 5  kW/m2 ) y un  radio de  amortiguamiento de  2 1 . 2 m (1. 4 kW/m 2 ). 

Así mismo se anal izó la formación de  un BLEVE de los recipientes que contienen líqu ido 
por una fa lla por ej emplo de una tubería de  3 "  a 5 bar ,  ·se estima que  el corte se p roduc i rá 
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a los 7 5 segundos de  producida la rotura. En este caso el caudal evacuado será de  3 . 6  
kg/segundo con un  escape total de  2 7 5 kg, calculándose q u e ,  de encenderse, l a  bola de 
fuego tendría un diámetro de  54 metros, se  p roduci ría a una altura de 40. 8 metros y 
tendría una du rac ión de 3 . 6  segundos .  Los efectos sobre las personas es  que causará 
q uemadu ras de  tercer grado a 16 m, de segundo grado a 2 2 m y de p rimer  grado a 4 6  
m .  La onda s e  sob represión causará daños s everos hasta los 2 1  metros ( 8 0% 
destrucción)  y 4 2 metros ( 40% destrucción) .  

Med idas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

XIV. Que la fracción V I de l  artículo 1 2  del REIA, d i spone la obl igación al Regulado de incluir 
en la  MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de  los impactos ambientales 
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido ,  esta DGGC 
cons idera que  las medidas de prevención, m itigac ión y compensación p ropuestas por el 
Regulado en la M IA-P, son ambientalmente v iables de llevarse a cabo, toda vez que  
p revi enen ,  controlan ,  min im izan y/o compensan e l  nivel de  los  impactos amb iental es que 
fueron identificados y eval uados y que se pudiera ocasionar por el d esa rroll o del 
Proyecto, entre l as cua les las más relevantes son : 

Aire / Ru ido 

Etapa: Preparación del Sitio y Construcción 

Impacto Ambiental 

Incremento de partícu las suspendidas (polvos, 
humo), debido a las actividades de d esmonte, 
despalme, nivelado y movimientos de tierra, que 
generan gran cantidad de emis ión de polvos, así 
como humos provenientes de la maqu inaria 
pesada durante dichas etapas del proceso 
constructivo. 

Medida de Mitigación 

Durante e l desarrol lo de las actividades de 
construcc ión, deberá de mantener las superficies 
húmedas en todo momento (riego permanente) , 
en particular las vial idades y áreas de trabajo, con 
el fin de evitar d ispersión de polvos y materia l a la 
vía públ ica . 
Los vehícu los al transportar material de banco para 
re l l eno y/o materia l geológico producto de los 
co rtes, deberán estar compl etamente cubiertos 
por una lona y no ser l l enados exced ie ndo su 
capacidad. 

I ncremento e n  la co ncentración de  gases (óxidos Los vehícu los , maquinaria y equipo qu e  funcio nen 
a la atmósfera ) generados por motores de  con motores de combustión inte rna, deberán 
combustión interna y emis ión de compuestos enco ntrar se  en buenas c ond iciones mecánicas para 

mantener las emisiones contaminantes a la 
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Etapa: Preparación del Sitio y Construcción 

Impacto Ambiental 

orgán icos vol áti les (COV) por la evaporación d e  
hidrocarbu ros. 

I ncremento en los niveles de ruido durante las 
activ idades de construcción  de la i nfraestr uctura 
u rba na, las excavaciones y ut i l i zación de  
maquinaria en desmontes, despalme, n ive lac ión 
de  plataformas y movimientos de t ierra y l o s  
proyectos de paisaj ismo. 

La suscepti b i l idad de  e rosión del suelo se 
ident ifica de acuerdo con una serie de acciones a 
real izar sobre el mismo de entre las que destacan: 
desbroce de vegetación herbácea y poda de 
vegetació n, las labores de desmonte de áreas a 
constru i r ,  pr inc ipalmente el despalme de las 
m ismas, los trazos y nivelac iones para las 
p lataformas y excavaciones para los serv ic ios e 
insta lac iones, movimientos de tie rra para la 
n ivelación. Todas estas acciones denudan de 
vegetac ión el sue lo y permiten que tanto el v iento 
como la l luvia erosionen el suelo con la pérdida del 
mismo y la posib le contami nación atmosfér ica 
con partícu l as en el a i re .  

Medida de Mitigación 

atmósfe ra dentro de  los l ímites estab lec idos por la 
Norma Ofic ia l Mexicana NOM-04 1 -S EMARNAT-
2006 ,  que establece los l ím ites máximos 
permis i b les de emis ión de gases contaminantes 
provenientes del escape de  los vehículos 
automotores en circu lac ión que usan gaso l i na 
como combust ib le .  

Los equipos y maqu inaria deberán estar en buenas 
condiciones mecánicas y de afinac ión ,  con la 
fina l idad de que la emis ión de ruido esté dentro de 
los límites permitidos por la Norma Ofic ia l 
Mexi cana NOM-08 1 -SEMARNAT-1 9 9 4, que 
establece los l ímites máximos permisib les de 
emisión de ru ido de las fuentes f ijas y su método 
de  medic ión : no rebasará los 6 8 dB  en horario de 
6 : 00  a 2 2 :00 horas. Las act iv idades de 
construcción deberán realizarse du rante e l  d ía en 
h oras hábi les , para ev itar cua l qu ier perturbación a 
altas horas d e  la noche. 
La tierra que se obtenga de  las áreas desmontadas 
y los movimientos de suelos será transportada a 
zonas donde se acopie y se p roceda a su cr iba, para 
que una vez l impia de rocas y troncos, se coloque 
en s it ios cercanos a las zonas d onde se real izarán 
las activ idades de n ive lación del terreno ,  
protegiéndo la con lonas contra la erosión del 
viento. 
Una vez terminada la obra c ivil , en caso de 
reforestar , hacer uso de especies nat ivas como 
plantas de ornato y no introduc i r especies exóticas, 
con el obj etivo de mantener algunos procesos 
eco lógicos y ecosistém icos, así como evitar 
problemas de plagas u rbanas. 
Tener especial cu idado al momento de hacer 
co lado de concreto y as ignar un s it i o ú n i co y 
exclus ivo pa ra ser usado como l avadero. 
Conservar todo el material que sea generado 
du rante e l d espalme para después uti l izar lo s obre 
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Etapa: Preparación del Sitio y Construcción 

Impacto Ambiental 

I ncremento en la generación y d isposición de 
residuos sól idos , tanto los procedentes de las 
labores de construcción (escombros, pedacero 
de f ierro y acero , madera para cimbra, etc.) como 
de residuos sól idos municipal es (basura) 
generados por los obreros, aunque sea de manera 
temporal, que asisten a la zona para trabajar en 
l a s  obras. 

Los posib les de r rames y mal manej o de residuos 
pel igrosos y su stancias pudieran ocasionar 
contam inación menor y der rames menores en 
sue lo natu ra l . 

Medida de MitigqciÓn 

lo que serán las áreas verdes y los lotes para que de 
esta manera se favorezca el crecimiento de la 
vegetación, evitando la erosión del terreno por 
v iento y agua. 
Establecer un s itio ú n ico y exclusivo para el acopio 
tempo ral de escombro y/o res idu os de conc reto 
para su posterior envió al re l leno autor izado ,  
evitando tener residuos de este t ipo d ispersos en 
las áreas de trabajo .  

Du rante e l  empleo de maqu inaria y veh ícu los  de 
cualqu ier t ipo d entro del predio , no estará 
permitida la real ización de trabajos de 
mantenimiento preventivo ni correctivo .  
En el caso en que ,  po r  l a  duración del proyecto, se 
tenga previsto l l evar a cabo las activ idades de 
mantenimiento en e l  predio deberá cumplirse como 
m ín imo con lo s iguie•nte : 
l .  Proporcio nar el mantenimiento necesario a la 
maquinaria y equipo usado en l as activ idades 
constructivas l levando una bitácora en la que se 
registren los mantenimientos proporcionados a la 
·maqu inar ia . 
2 .  Los residuos pe l igrosos generados por los 
trabaj os (estopas, botes, co ntendores, trapos, etc. 
impregnadas con aceites, so lventes. gasol inas, 
diésel o cualquier otra sustanc ia pel igrosa, 
materiales peligroso caducos, restos de pintura, 
aceite usado, filtros , refacciones producto de l  
mantenimiento de ta  maquinaria o equipo) deberán 
ser entregados a una empresa con autor ización 
vigente para la disposición de res iduos peligroso 
emitida por la Agencia Naciona l de Seguridad 
I ndustrial y de Protección al Medio Ambiente de l  
Secto r Hidrocarburos (ASEA), requir iéndoles los  
respectivos manifiestos de recolección, transporte 
y d ispos ic ión final debidamente requeridos . 
3 . Se deberá de contar con u n  espacio con piso de 
concreto para el mantenimiento de la maquin.aria y 
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Etapa: Preparación del Sitio y Construcción 

Impacto Ambiental Medida de Mitigación 

equipos de manera que se evite la contam inación 
del suelo descubierto por aceites o combustib les . 
La maquinar ia deberá estar l ibre de  fugas en l o s  
sistemas de lubr icac ión, combustible e h idráu l icos . 
con la fina l idad de evitar d errames d e  cualquier 
t ipo. 
En e l caso fortuito d e  derrames de aceites o 
h idrocarburos al sue lo ,  se procederá a contener l os 
con sascab; e l material impregnado con estos 
contaminantes deberá ser entregado a una 
empresa con autor izaci ó n  vige1 1te para la 
d isposic ión de residuos pe l igroso emitida por la 
ASEA. requ ir iéndoles los respectivos man ifiestos de 
reco lección, transpo rte y d isposic ión f inal 
debidamente requeridos. 
Se apl icará un programa para el manej o de res iduos 
que impl iq ue la separación de  los mismos, su acopio 
en contenedores sel lados y su reco lecta por parte 
de empresas autorizadas por Secretaría de l medio 
Ambiente de la Ciudad de México y l a  AS EA, según 
apl ique, requ i r iéndo l es los manifiestos 
co rrespondientes. 

I ncremento en l a  generación y d isposic ión de 
aguas res iduales generadas por los trabajadores 
de la obra 

Se deberá l levar a cabo la insta lación de banos 
po rtáti l es para e l  servicio sanitar io de los 
empleados y darles e l debido manten imiento para 
que estos estén l impio s  durante la jornada labora l 
a razón de  1 baño por cada 1 5  empleados ta l  y 
como lo marca la normativ idad r equir iendo a l  
proveedor  los manifiestos correspond i entes a los 
residuos gene rados, as í  como la bitácora de su 
mantenimiento. - , .  

- - - ' -

Etapa: Operaciqn y Mantenimiento 

Impacto Ambiental Medida de Mitigación 

I n c remento en la concentración Uti l izar e l  equ i pamiento dentro de las especificaciones de uso. 
de gases (óxidos a la 
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Impacto Ambiental 

atmósfera) generados por 
motores de combustión interna 
y emis ión de compuestos 
orgán i cos voláti les (COV) po r  la 
evaporación de hidroca rburos. 

E l incremento en la producción 
de desechos sól idos producido 
durante la ope ración de la 
estación representa un impacto 
potencial significat ivo para el 
control de los mismos, tanto en 
el ámbito de local como en e l 
ámbito regional para l os  sit ios 
dispos ic ión final 

Se identif ica un posible cambio 
en l a  ca l idad del suelo . 
pr inc ipalmente debido a la 
posib le presencia de fugas que 
oud ieran presentarse 
I ncremento en la generac ión y 
dispos ic ión de aguas resid uales 
generadas por los trabajadores 
de la o bra 

Etapa: Operación y Mantenimiento 

Medida de Mitigación 

Mantenimiento prevent ivo a las in stalac io nes. así como a los equipos 
uti l izados 
Seguir con l os procedim ientos p ropuestos de segu r idad e higiene 
Contar con e l programa interno de protección civi l para 
implementa rlo en caso de  una emergencia 
Segu i r  con los protocolos de operac ión .  
La vel ocidad máxima del flujo de gas dentro de la tubería tendrá un 
valor máximo de 30 mis. para evitar vibraciones y ru idos por e l 
eauioo de consumo. 
Cump l i r con la legis lac ión mexicana 
Buenas prácticas de separación de residuos de manejo especial 
Uti l izar la cantidad ad ecuada pa ra las activ idades correspond ientes 

Dar mantenimiento a preventivo y correctivo a la red interna de agua 
potab le inc luyendo los equipos que hacen uso de este recurso ( l laves 
a ho rradoras para los l avabos, muebles de baño, tomas de agua, etc . )  
para evitar e l  desperdicio de agua potable por posib les fugas. 
Los posib les d errames pequeños causados por los veh ícu los que 
asistan a la estació n  po r el servic io deberán de l impiarse 
comp letamente en el momento en que ocurran med iante el uso de 
materiales absorbentes para garantizar que los escurr imientos de 
agua (causados por l luv ias o trabajos de lavado de  pisos) no arrastren 
consigo trazas de dicha su stancia contaminante hacia el drenaje. 
Ev itar real izar la l impieza del piso de la superficie de  rodamiento 
mediante el uso de agua, priv i legiando el barr ido y la l impieza en seco . 
Uti l izar productos de l impieza biodegradables para las activ idad es de 
l impieza de  los  baños v oficia s. 
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Etapa: Operación y Mantenimiento 

Impacto Ambiental Medida de M itigación 

Los g i ros d e  cada una de las fracc iones deberán vigi lar y controlar que 
sus descargas cumolan con la NOM-00 2-SEM ARNAT- l 9 9 6 .  

Con  respecto a las med idas preventi vas y de  mitigac ión de  los impactos po r  escenarios de  
r i esgos que  se puedan p roducir  en la etapa de  operación del Proyecto, el Regulado señala 
que  las Recomendaciones d e  la I d entificación de peli g ros que  se apl icarán son las 
s i gu ientes: 

• Efectuar el mantenimiento prevent ivo de  los sistemas de  segur i dad, as í  como el de  
las i n stalaciones mecánicas. Real i zar l a  valoración de l  sistema puesta a tierra 

• Contar  con un  sistema para evita r la oxidación , i n stalaciones  están p intadas y 
mantenimiento y revisiones pe ri ódicas. 

• Calib ración  de detectores de  gases y mantener v igente el Dictamen po r  UV de  RSP 
P rograma de  manten imiento y rev isiones pe riód i cas. 

• Contar con muros co rtafuegos tipo 4 TRF que  está d i señado para evitar la 
propagación de fuego en caso de i ncend io . 

• Se  contará con segu r i dad las 2 4  horas del día 
• Reali zar un  p lan de  ayuda mutua con e l  f in de  conoce r las posib l e s  desviaciones q u e  

p resente l a  estación de  GLP. real izar u n  proced im iento específi co de  actuación en  
caso de  que  se presente una emergenc ia  de  esta natu raleza 

• Contar con un  s istema de  restr i cci ón  de  carga para controlar el sum inistro 
ún i camente a veh ícu los dictaminados 

• Real i zar mon ito reo periódicos y revisión  de  las i n stalaciones a fi n de  detectar 
anomal ías en la  tubería o equ ipos i n stalados. 

• Real i zar las  ver i fi cac i ones anuales o de  acuerdo el certificado d e  cali dad de  los 
componentes y contar con el dictamen de  la estación  según marca la norma 
apl i cable. 

• Capacitación al per sonal de despacho de  manera constante para asegurar el 
correcto proced imiento de  carga. 

• Contar con estructuras ant i sísmicas y e lementos q u e  absorben l a  ene rgía d e  un  
temblor 

• Contar con reductores de velocidad al ingresar a la estación, así como barreras 
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fís i cas que soportan impactos de camio nes y vehícu los de  carga 

Po r  otra parte, e l  Proyecto cons idera los s igu ientes d ispositivos y med idas de seguridad y 
cont raincend ios: 

• Se  d i spone de un reci nto pe r imetral con puertas de  acceso a lrededor de  todos los 
e lementos que forman parte de l a  instalac ión de compresi ón  y a"imacenamiento, 
como son las propias cab inas de compresión, las baterías de bote l las de  
al macenam iento , l o s  compresores de  ai re para servi cios y e l  depós ito d e  drenajes, 
con objeto de imped i r  l a  entrada a esta zona de l im itada de personal ajeno a la 
prop ia Estac ión de  Carga. I nc luso la Estación de  Regu lación y Med ida CERM) queda 
dentro de este recinto, que ,  a su vez ,  está confinada en  su prop io rec into de 
segur idad .  Fuera de estos l ímites quedan los aparatos sumin istrad ores y el ed ificio 
de oficinas y se rv ic ios . 

• Se  d i spond rá de  pulsado res de emergenc ia, uno ( 1 )  j unto a cada una de  las dos 
puertas de acceso al s i stema de compres i ón  y almacenam iento, uno ( 1 )  j unto a las 
bater ías de ci l i nd ros de  al macenamiento , dos ( 2 )  en l a  zona "de carga ráp ida" (en 
cada is leta junto a cada surt ido r), y tres (3) en  la zona "de l l enado l ento" ,  con una 
d istancia entre e l los de  10 m,  que actúan sobre l a  válvu l a  neumática s ituada a la 
sa l ida de l a  ERM 

• Cada cab ina  de compresión contará en su fronta l con un  pulsador de  emergencia 
que permite l a  parada de  los mismos .  

• Conforme a la NORMA Ofic ia l Mexicana NOM-0 1 0-ASEA-20 1 6 , "Gas Natural 
Comprimido (GNC). Requ is itos mín imos de segur idad para Terminal es de Carga y 
Terminal es de  Descarga de Módu los  de  a lmacenamiento transportables y 
E staciones de  Suminist ro de vehícu los automotores", l a  estación de  servicio  
cumpl i rá l as  distancias m ín imas a d ist i ntas obras o equ i pos que se encuentren 
tanto en su i nter ior como en su exte rio r. 

• En  caso de  actuación  de  los pu lsad ores de emergencia, se  desconectarán l o s  
c i rcuitos no  críticos en  caso de  detecc ión de  fuga de  GN,  y ,  por tanto, l o s  cr íti cos 
estarán p reparados para funcionar en atmósferas exp losivas. 

• Segú n la NORMA Ofic ia l  Mexicana NOM-00 2-STPS-20 1 0, Condiciones de 
segur idad-Prevenc ión y p rotección contra incendios en los centros de  trabajo ,  se 
i nstalará un  sistema de  exti nc ión de  i ncend ios fi jo en  la  estación de servi c io .  

Otros d isposit i vos de  segur idad con que cuenta el P royecto son:  
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• Las l íneas que transportan GNCV se  encuentran p rotegidas por válvu las de  
segur idad ,  vál vu l as de corte d e l  ti po manual ,  check y vá lvu l a  solenoides .  

• Las válvulas de  segur idad se i n stalarán en  l a  bate r ía de ci l ind ros, a la  descarga  de  
cada etapa de l  compresor, l u ego de  l a  regu lación .  

• Tamb ién  se considera válvu las de  exceso de fl u jo en todas las conexiones de  sa l ida 
de  l os ci l i nd ros de  a lmacenamiento, exceptuando las cor respond ientes a l as 
válvu las d e  seguridad .  

• Ad iciona lmente se i nsta larán válvu las de  corte con actuadores e l éctr icos 
accionados por l a  parada de emergencia. Estas vá lvu las se i nstal arán dentro de l a 
estac rón de medición y regu l ación ,  aguas debajo de  l a  medi c i ó n  y a la  sa l i da de l  
a lmacenamiento de gas a alta p resión hacia l os d ispensadores. Estas vá lvu las están 
d i señadas para ci erre en  caso de  corte de  energ ía .  Las válvulas serán a prueba de  
exp losi ón. 

• Puede ocurr i r  que  un  auto a rranque s in desconectar l a manguera (aunque  esto es 
poco p robab le deb ido a que normalmente se  requ i ere abr ir l a  capota del auto) .  Para 
evitar cual qu ier fuga, el d i spensad or  deberá contar con un  sistema de b l oqueo  por 
exceso de  fl ujo que esta rá ub icado i nmed iatamente aguas abajo  de la  manguera 
de  despacho. Adicionalmente,  la  manguera deberá esta r conectada a un d i spos it ivo 
de  segur i dad (break away) que perm it irá su desp rend im i ento s in pérd idas de  gas 
ante un  eventual arrastre de  l a manguera por un vehículo. 

• Los ci l i nd ros  contarán con vál vu las de al iv io de p resión (seguridad) que  accionará 
entre el 1 5 % al 2 0 %  por encima de  l a  máxima p resión de operación ,  evi tando de 
esta forma someter a los c i l i ndros a p res iones excesivas. La capacidad de 
evacuación de las válvu las no será menor  al caudal máximo de  suminist ro, ya sea  
de  la  vál vu la  regulado ra de aspi ración o de l  compresor  donde  correspond iera. 

• E l  bunker está constru ido de concreto armado en sus  paredes l atera les t i po  4trf. 
En caso se fugas, la i nstalación cuenta con una se r ie  de d i spos it ivos para detectar 
y l im itar l a  cantidad de gas que escapa como son: Válvula de  retenc ión entre el 
compresor y l os c i l indros de  almacenamiento y Detectores de mezc la exp los iva 
cal i brados para dar l a  a larma acústica al 1 0% del  L I I  y b loqueo automático de  las 
i n stalac iones a l 20% del LI I ,  ub icados tanto en el recinto de  compresores y c i l i nd ros 
como en l os pu ntos de  carga de  los  vehícu los .  

• E l  compreso r está ad ecuadamente protegido  por el bunker  de  conc reto armado, 
m ientras que los d ispensadores se encuentran protegidos por barreras que impiden 
a veh ículos que se desplacen a baja vel ocidad impacten d i rectamente con el m i smo. 
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Si a pesar de ell o, se produce un  impacto, la i nstalación de G NCV posee paradas de  
emergencia que actúan sobre las el ectroválvulas , cortand o e l  flujo de GNCV. 

• Con  respecto a la presencia de  i ncendios, el compresor se  encuentra protegido por 
el Bunker .  Aun así, si el cal or generado por l a  radiación fuera muy i ntenso, se  
accionaría l as válvulas de  seguridad de  la  i n sta lac i ón ,  evitándose la sob repres ión .  
Con respecto al dispensador, en caso de  ve rse envueltos en  un  incendio, a l  cerrarse 
las electroválvul as, la cantidad de  G NCV queda lim itada a solo l o  existente en las 
tuberías. Si fallaran todos los d i s positivos antes mencionados  y se tuv iera un  
i ncend io  en  e l  compresor ,  este se pod ría contro la r  debid o a que, al cerrarse las 
electroválvulas, la cant idad GNCV ardería hasta extingui rse al agotarse el 
combust ib le. La ubicación de l  compresor está independ izada del resto de  la 
estación med iante l as paredes del RCA. Con respecto a un incendio en el 
dispensador o la toma de carga, esta se  controlaría cerrando las electroválvulas. 

• La sub  estación e l éctr ica encasetada se  ha tomado una distancia de  segu r idad de 
1 O metros con respecto a l  l ím ite de l  bunker y a más de 1 O metros de  los puntos 
de  emanación de gases más cercanos como medida de  segur idad. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XV. Que la fracción VI I del a rtícu lo 1 2  del REIA, establece que la MIA-P debe contener los  
pronósticos ambientales y, en  su caso, evaluación de al ternativas para el Proyecto; en  
este senti do y dado que  e l  Proyecto se encuentra ubicado en  un sit io que ya ha  sido 
impactado y desprovisto de la vegetación natu ral, se considera que las afectaciones por 
la operación y mantenimiento no serán sign ifi cativas para el SA y que pud iesen poner en 
riesgo las funciones ecológicas actua l e s, siempre  y cuando  e l  Regulado cumpla con l as 
medidas de  m itigación propuestas en l a  MIA-P, para lo cual considera un "P rograma de 
Vigi lancia Ambiental ". 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la 
información señalada en las fracciones anteriores 

XV I .  Que de  acuerdo con  lo d i spuesto por el art rculo 1 2  fracción VI I I de l  REIA, el Regulado 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la i dentifi cación de los instrumentos 
m etodológicos y de los elementos técn icos que sustentan la información con la que  dio 
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cumpl imi ento a l as fracc iones 1 1  a V I II del c itado precepto, por lo que esta DGGC 
determina que en la i nformación  p resentada por el Regulado en la MIA-P, se i ncluyeron  
las técni cas y metodologías que p ermiten caracterizar los componentes amb ientales de l  
SA y dar seguim iento a la  fo rma en que se  identifi caron y evaluaron l o s  im pactos  
ambiental es  potenciales a generar por el Proyecto; asim ismo ,  fueron presentados 
anexos fotográficos, p lanos temáti cos e i nfo rmación b i bliográfica que cor responden a 
los e lementos técn i cos  que sustentan la info rmación que  conforma la MIA-P. 

Análisis técn ico. 

XV I I . En  ad ició n a lo ante r i o rmente expuesto ,  esta DGGC procede al análi s is  de lo d i spuesto 
en e l  artícu lo 44 ,  pr imer pár rafo del REIA, que señala que al eval uar l as manifestac iones 
de  impacto amb iental se deberá cons i derar: 

"/. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de 
que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no  
únicamente los recursos que fuesen objeto de  aprovechamiento o afectación; 

11. L a  utilización de los recursos naturales en forma que se  respete la in tegridad funcional 
y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, 
por periodos indefin idos, y ... " 

En  rel ación con lo  anterior, esta DGGC establece que: 

a. El Proyecto en su parte de preparación del s it io, construcción, operación y d e  
mantenimiento, se  ajusta y cump l e  con l o s  i n strumentos j urídicos q ue l e  apl ican , d e  
acuerdo con l o  descrito e n  el Considerando XII de l  p resente oficio .  

b .  Considerando los pr inci pa les componentes ambientales, d entro del área de l Proyecto 
y el grado de pe rturbación ocasionado por las  actividad es antropogénicas 
desar ro l l adas en el sit io , se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por el 
reti ro de l a  cubierta vegetal or ig i nal y por e l  desplazamiento de  l a  fauna nat iva por las 
actividades antropogéni cas propia de un p redio en una zona urbana, afectando la 
composición  orig inal del sue lo  y la fragmentación del ecos istema. Sin embargo ,  el 
Regu lado p l an tea el desarrollo de  actividades de  p rotección de l  medio am b iente po r 
med io  de  un Programa de Vigilanc ia Ambiental .  
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c. S i  bi en el Proyecto no es cons i de rado como una actividad a ltamente r iesgosa en 
términos de  lo  que  establece el Art ícu lo  1 4 7  de  l a  LGEEPA, debido a l a  cantidad 
a lmacenada de Gas Natural que man eja (4 62 .65  kg), cant idad menor a la cantidad de 
reporte (500 kg) seña lada en  el Segund o L i stado de Actividades Altamente Riesgosas, 
pub l i cado  en el D iar io Oficial de  l a Federac ión e l 04 de mayo de 1 9  9 2, e l  n ivel de l  r iesgo 
del Proyecto es atendido a través del cumpl imiento de la no rma NOM-01 0-ASEA-
2016 ,  l as recomendaciones y med idas de segur idad y contraincend ios i nd i cadas en  el 
p resente ofic io ,  así  como mediante la conformación, imp l ementación y autor izac ión 
de l  S i stema de Admin i strac i ón  de  Segur idad Industria l ,  Segur idad Operati:1a y 
Protección al Med io Ambiente (SAS ISOPA) para e l  Proyecto. 

d .  Desde e l  punto d e  v ista socioeconómico, e l  desarro l lo  de l  Proyecto permit i rá que se  
mejo ren las cond ic iones de vida de l os  pobladores de  las  zonas a l edañas, cons iderando 
l a  conservación de  los p rocesos ecol ógicos; por  l o  que esta Un idad Admin ist rat iva 
considera que el Proyecto es ambiental mente viable. 

En  apego a l o  expuesto y de  conformidad con lo  dispuesto en los a rtícu los 28 fracción 1 1 ,  3 5  
fracción 1 1 de  l a  Ley General del Equi l i b rio Ecológico y l a  Protección a l Ambiente; 1 º ,  3 fracción XI , 
i n c i so d) ,  4, 5 fracción XV I I I , 7 fracc ión I de la Ley de  l a  Agencia Nacional de Seguridad I ndustria l  
y de  Protecc ión al Med io Ambiente de l  Sector H id rocarburos,  2 de l  Reg lamento de  las 
Actividades a que  se Refi e re el T ítu lo  Tercero de la Ley de  Hid rocarbu ros; 2 segundo párrafo, 3 
fracción I ;  5 i nc i so  D)  fracción VI I I  y 4 5  fracción 1 1  de l  Reglamento de  l a  Ley General de l  Equ i l ibr io 
Ecológico y l a  Protección al Ambiente en  mater ia de Evaluaci ón de  Impacto Ambiental; 4 fracción 
XXV I I ,  1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 facc ión V de l  Reglamento I nter ior de la Agencia Nacional Segur idad 
Industr ia l  y de  Protección al Med io  Amb iente de l S ecto r Hidrocarburos ,  e l  Programa de 
Ordenamiento Eco l ógi co  General de l  Territo ri o ;  Normas Ofi cial es Mexi canas ap l icables : NOM-
002-SEMARNAT-l 9 9 6 , NO M-0 54-SEMARNAT-1 9 9 3 ,  NOM-EM-0 0 S -ASEA-2 0 1 7 , NOM-
0 5 2 -SEMARNAT-200 5 ,  NOM-08  l -S EMARNAT-1 9 94 ,  NOM-0 8 0-S EMARNAT-1 9 9 4 , NOM-
05 9 -S EM A RNAT-20 10,  NOM- 1 3 8-SEMARNAT /SS-2 0 0 3 ,  NOM-0 1 0-ASEA-2 0 1 6  y NOM-
0 l l -S EC RE-200 2 con sustento en las d ispos i c iones, ordenamientos i nvocados y dada su 
apl i caci ón, ' en este caso y, para este Proyecto , esta DGGC en e l  ejercicio de sus atr ibuc iones, 
determina que el Proyecto, objeto de la  eval uación que se  d ictamina  con este in strumento es 
am bienta lmente viab le  y, po r l o tanto , ha resue lto AUTORIZARLO DE MANERA 
CON DICIONADA, deb iéndose sujetar a los s igu ientes: 
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T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de  impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspond ientes a la operaci ón y mantenim i ento del  Proyecto 
denominado "" Estación de Servicio para Expendio de Gas Natural Comprimido Vehicu lar 
"XOCHIMILCO" (EDS XOCHIMILCO)", con pretendida ubicación en Av. Méx ico 6 1 1 4 ,  Colonia 
Hu ichapan, De legación Xochimilco, Ciudad de México .  

Las  parti cu laridades y características del Proyecto se desglosan en e l  Considerando XI .  Las 
caracte r ísti cas y cond i ciones de operación  deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos 
de  la MIA-P y en la Info rmación Adici onal. 

SEGU NDO.- La p resente auto rizac ión ,  tendrá una  v igenc ia de 16 meses para la p reparación  de l  
s it i o y construcción y 20 años para la  operac ión y mantenimiento del mismo .  D icho plazo 
comenzará a computarse a part i r  del d ía s i guiente hábil a aquel en que haya su rtido efecto la 
notificación del p resente resolutivo.  

M isma vigencia que podrá ser mod ificada a so l i citud d el Regu lado, previa acred i tación de  haber 
cumplido satisfacto r iamente con todos los Té rminos y Condicionantes del p resente resolutivo , 
as í como de  las medidas de  prevención, mitigación y/o compensación estab l ecidas por el 
Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escr ito a esta DGGC l a  aprobación de su so l i citud de  forma 
previa a la fecha de  su vencimiento. As imismo, d i.cha so l i c itud d eberá acompañarse de un 
i n forme suscrito por el rep resentante legal de l  Regulado, deb idamente acred i tado, con la 
leyenda de que se p resenta bajo  p rotesta de  dec i r  verdad ,  sustentándo lo en e l  conocimiento 
prev io del Regulado a las fracciones 1 1 ,  I V  y V d el artículo 4 2 0  Quater del Código Penal Federal 
en el cual detalle la re lación pormeno r i zada de la forma y resultados al canzados con el 
cumpl imiento a los Térmi nos y Condic i onantes establec idos en  la  p resente autori zac ión. 

El info rme referido podrá se r  sustitui do  por el documento oficial emitido  por  la DGGC adscrita a 
la  Unidad de Gestión , Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se  
haga constar la forma como e l  Regu lado ha dado cumpli m iento a los Términos y 
Cond icionantes estableci dos en  la p resente autor ización ;  en  caso contrar io ,  no  procederá dicha  
gestión .  
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TERCERO. - De conform idad con el artículo 3 5  ú lt imo párrafo de la LGEEPA y 4 9  de l  REIA, l a  
presente auto rización se  refiere única y excl u sivamente a los  aspectos ambientales de las 
ob ras y actividades descri tas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perj u icio de lo que  
determinen l as autoridades local es en e l  ámbito de  su  competencia y dentro de  su ju r isdicción, 
q u i enes determinarán las dive rsas autor izaciones, permisos , licencias, entre otros, que se  
refieren  para la  real i zación de  las obras y activi dades  de l  P royecto en referencia 

CUARTO.- La presente resolución se emite ún i camente en  materia ambiental por la operación 
y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente ofi cio y que  corresponden a 
l a  evaluación  de los impactos amb ienta les d er ivados de  la operaci ón  de  una obra relaci onada  
con e l  sector hidrocarbu ros, para e l  expendio a l  públ ico de gas natural, tal y como l o  d isponen 
los artículos 2 8  fracción 1 1 , de l a  LGEEPA y s ,  incisos  D)  fracción V I I  del REIA. 

QUINTO.- La presente resoluc ión no cons i dera la evaluación del impacto ambi ental derivada 
por la construcc ión ,  operación y/o ampli ación de ningún tipo de activldades que no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que  el 
Regu lado decida llevar a cabo cualqu i er actividad diferente a la auto rizada, directa o 
ind i rectamente v i n cu lada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, 
atend iendo lo d ispuesto en el TÉRMINO NOVENO del p resente ofic io .  

SEXTO.- La p resente reso luc ión se  refi ere exclusivamente a l a  evaluación del impacto ambiental 
que  se p revé sobre el s it io del Proyecto que fue descri to, por lo que ,  l a  presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de in icio de obras y/o actividades, ya que las mismas 
son competencia de l as i n stancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la 
l egisl ac iones estata l es y o rgán i cas municipales, as í como de desar rollo urbano u o rdenamiento 
territo ria l ,  de  las Ent idades Fede rativas ;  asim ismo, l a  p resente resolución no  reconoce o valida la 
legít ima prop iedad y/o tenencia de  l a  t ie rra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales ,  estatales y mun ic ipal e s  en  e l  ámbito de  sus respectivas 
comp etencias. 

En  este sentido, es ob l i gación del Regulado contar de manera p revia al ini c io de  cualqui e r  
actividad re l acionada con e l  Proyecto con la  totalidad de  los permisos, autorizaci ones, l i cencias, 
d i ctámenes que sean necesar ias para su real ización, conforme a las d i spos ic iones l egal e s  
vigentes ap l i cab l es en cualqui er materia d i stinta a l a  que se refiere la presente reso l ución .  En  
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pa rticular d e berá contarse con u n  D i ctamen d e  Pre-arranque y e l  D i ctamen d e  Ope rac i ón  y 
Mantenimiento emit ido po r  una Unidad de Verificación con acreditac ión  y aprobación vigente 
que avale el cumpl im iento de  la  NOM-0l0-ASEA-2016.  

La resolución que  expi de  esta DGGC no  deberá ser considerada como causal (v inculante) para 
que ot ras auto ridades en  el ámbito de  sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones, permisos o l i cenci as, entre otros, que les correspondan. 

SÉPTIMO.- Asim i smo, el Regulado deberá contar con la autori zaci ón  de  su S i stema de  
Ad m in i straci ón  de Riesgos, para dar cumplim iento a lo estab lec ido en las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio a l  Público de Gas Natural, Distribución y Expendio a l  Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos ,  publ icadas en el Diar io Oficial de la Fed e ración 
el 1 6  de jun io  de  2 O 1 7 ,  de  conform idad con el programa que al efecto expida la AGENCIA, para 
i nstalaci ones que hayan obten ido permiso de  la  CRE antes de  marzo de  2 0 1 8  o ,  p revio a su 
construcción, para i n stalaciones que hayan obten ido p remios de  la CRE con posterio ridad a 
marzo de  2 0 1 8 . 

OCTAVO.- E l  Regulado queda sujeto a cump l i r con l a  obligación contenida en el artículo S O  d el 
RE IA, en caso de  que se des ista de  reali zar las obras y actividades ,  motivo de  l a  p resente 
autor ización, para que esta DGGC proceda, conforme a l o  establecido en  su fracción  II y, en su 
caso, determ ine  las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alte raciones  
nocivas al ambiente. 

NOVENO.- E l  Regulado, en  el supuesto de que decid a realizar modifi caciones al Proyecto, 
debe rá so l i c itar la auto rización respectiva a esta DGGC, en los térm inos p revistos en el artícu lo  
2 8 del REIA. con la  información sufi ci ente y detal lada que  pe rmita a esta autoridad ,  anal izar s i  
e l  o los cambios decid idos no  causarán desequ i l i brios ecológicos ,  ni rebasarán l o s  l ímites y 
condici ones establecidos en las d i sposi ciones j u rídicas relativas a la p rotecc ión  al amb iente que 
le sean apl icables, así como lo establecido en los Terminas  y Condic ionantes del presente ofi ci o. 
Para l o  anterior, p revio al inici o d e  las obras y/o activ idades que se  pretenden mod ifi car, e l  
Regu lado deberá notificar dicha situac i ón  a esta AGENCIA, en  base al trámite COFEMER con  
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número de  homoclave ASEA-00-039. Queda proh ib ido desar rol lar activ idades distintas a las 
señaladas en la p resente autor i zaci ón .  

DÉCIMO.- De conformidad con lo d i spuesto por la  fracción 1 1  de l párrafo cuarto del artículo 3 5 
de  la LGEEPA. que establece que una vez evaluada la man ifestación de  impacto ambiental, l a  
Secretaría em it irá la  r esolución  cor respond iente en  la  que podrá autorizar de manera 
cond i cionad a la obra o actividad de  que se trate, considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer pár rafo del REIA, que estab lece que la ejecuc ión de  la  ob ra o l a  reali zac ión de  la actividad 
de que se t rate d eberá suj etarse a lo previsto en la reso luci ón  respecti va, esta DGGC establece 
que las actividades autorizadas del P royecto, estarán sujetas a la descri pción contenida en la 
MIA-P, en los planos inclu idos en la documentación de referencia. a las normas ofic ia les 
mexi canas que al efecto se expidan y a las demás d i sposiciones legales y reglamentarias, así  
como a lo dispuesto en  la p resente autorización conforme a l as s iguientes: 

C O N D I C I O N A N T E S :  
E l  Regulado debe rá: 

l .  Con fundamento e n  l o  establecido e n  los artícu los 1 5  fracciones I a la V y 2 8 párrafo 
pr imero de  la  LGEEPA, as í como en lo que señal a el artículo 44  fracción 1 1 1  del REIA, una 
vez concluida la  evaluación de  la manifestación de impacto amb iental, la Secretaría pod rá 
cons i dera r las medidas preventivas ,  de  mit igac ión y las demás que sean propuestas de 
mane ra voluntaria por el Regulado para ev itar o reducir al mín imo  los efectos negativos 
sobre el ambiente, esta DGGC estab l ece que  el Regu lado deberá cump lir con  todas y cada 
una de  las med idas de m itigación y compensación  que propuso en  la MIA-P, las cuales 
esta DGGC cons idera que son viables de  ser instrumentadas y congruentes con l a  fi nal idad 
de proteger  al ambiente y al SA de l  Proyecto evaluado; asimismo,  deberá acatar lo 
establecido en la LGEEPA. el RE IA, las normas ofic ia les mexi canas y demás ordenamientos 
l egales apl i cables al desarrollo de l  Proyecto s i n  perjuicio de l o  estab lecido po r  otras 
i n stancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para aque l las 
medidas que esta DGGC está requir i endo sean comp lementadas en las presentes 
cond i cionantes. El Regulado deberá elaborar i nformes anuales de cumplimiento de las 
medidas propuestas en l a  MIA-P y de los términos  y cond icionantes estab leci das en  el 
p r esente oficio. Los informes deberán ser p resentados  ante la D irección General de 
Supervis ión , Inspección y Vigi lancia Comercial cuando ésta lo sol i cite. 
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E l  Regulado será responsab l e  d e  que  la calidad d e  la i nformac ión presentada en los 
reportes e i nformes derivados de  l a  ejecución de l  info rme antes citado , permitan a la 
auto ri dad evaluar y en su caso ve rificar el cumplim iento de los crite r ios de valo ración d e  
los  impactos amb ientales, de  l os términos y cond icionantes establecidas e n  e l  presente  
ofic io  resoluti vo .  

2 .  E l  Regulado deberá p resentar en un término  de  3 meses  a partir de la recepción  de  este 
reso l ut ivo, un programa de  cumplimien to de  las recomendaciones técn i co-operativas 
resultantes de la aplicación de la metodo logía para la i dentifi caci ón  de r i e sgos del 
Proyecto, que i ncl uya fechas de  cump lim iento y responsab l e s. 

3 . El Regu lado, deberá contar previo al i nic io de  ope raciones, con los procedimientos o 
mecanismos de  segu ridad que  garanticen que  e l  llenado  de  l o s  tanques vehiculares que  se  
atiendan en  la Estac ión ,  se real ice exclus ivamente en tanques cuya integridad mecánica 
no rep resenta un  r i esgo para la instalac i ón ,  los usuar ios de  la estación , ni para las zonas 
a ledañas ;  e imp lementando de  manera permanente d ichos proced i mientos du rante la 
etapa de operación, de  confo rmidad con lo estableci do  en  la NOM-0 l 1 -SECRE-2 002 .  

4. Al térm ino de  la vida út i l  del Proyecto, el Regulado deberá real izar e l  desmantelam iento 
en  su caso, de  toda l a  i n fraest ructura que  se encuentre presente en  el pol ígono d e l  
Proyecto, así como l a  demol i c ión  de  las construcc iones exi stentes, dejando e l  p redio, l ibre 
de  resi duos de  todo t ipo que  permitan su ut i l ización según el uso de  suelo predom inante 
en  la zona, en cump l im iento de  la no rmativi dad apli cab l e. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, una propuesta técnica 
y p rograma de abandono  del sit i o para su vali dación respecti va y una vez avalado, deberá 
notificar que  dará i n i cio a las act ivi dades co rrespond ientes a d icho p rograma para que la 
U nidad de  Gest ión, S upe rvisi ón ,  I n specc ión y Vigilanc ia Comercial veri fique  su 
cumplimiento, deb iendo presentar el informe fi nal de  abandono y rehabi l itac ión del sit io. 

DÉCIMO PRIMERO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de in icio y conc lusión de las 
d i fe rentes etapas de l  P royecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segund o párrafo 
de l  RE IA. Para lo cual comun i cará po r  escrito a la Di rección General de  Supervisión ,  
Inspección y Vig ilancia Comercial con copia a l a  DGGC del inici ó de  las ob ras y/o acti v idades 
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autor izadas, dentro de l os qu ince días siguientes a que hayan dado inic io, así como la fecha de  
terminación de  dichas obras a l os  qu ince d ías posteriores a que  esto ocu rra. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La presente reso luc ión es emitida bajo el pr inc ip io de que no ex i ste 
fa l sedad en la info rmación  proporc i onada por el Regulado,  respecto de l os impactos 
ambientales de la obra o actividad de que se trate . La responsab i l idad respecto del contenido 
del documento corresponderá al p restador de  servi cios o, en  su  caso, a quien lo  suscriba .  Si se 
comprueba c;¡ue en l a  e laboración de  los documentos en cuestión la  información es  fal sa, e l 
responsable será sancionado de conformidad con el Capítu I0· Iv de l  Título S exto de la LGEEPA 
en especial el Artícu lo 1 7 1  fracc ión  V relativa a la " Suspensión o revocación de las concesiones, 
l icencias, pe rmisos o autorizaciones correspond ientes", s in perj uicio de  las sanciones que 
resulten de  la  aplicación de  otras disposi c iones ju r íd icas relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO.- La  p resente resolución a favor de l  Regulado es personal . Por lo  que, en 
caso de  cambio en l a  titular idad y de confo rm idad con el artícu lo 49 segundo párrafo del RE IA, 
el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Auto rización 
de Impacto A mb i ental con base en e l trámite COFEMER con número de homoc lave ASEA-00-
0 1 7. 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado será e l  único responsable de  garantizar la real i zación de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquel los impactos ambiental es atribuib les 
a la operación  y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la m isma, en la 
descr ipción  conten ida en l a  documentación p resentada en la  MIA-P. 

En  caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que  
l l egasen a al terar l os patrones de comportamiento de  los recursos b ióticos y/o algún tipo de  
afectación, daño o deterioro sobre l os elementos abióticos p resentes en el p redio del Proyecto, 
así como en su á rea de infl uencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las ob ras y acti v idades 
auto rizadas en el presente oficio, as í  como la i nstrumentac ión de programas de  compensación, 
además de  alguna o algunas de la  medidas de  segu ridad prevista en  el artícu l o  1 70 de  la LGEEPA. 

DÉCIMO QUINTO.- La Direcc ión General de Supervisión , Inspección y Vigi lancia Comercial 
adsc ri ta a l a  Unidad de Gestión, Supervis ión ,  Inspecc ión y Vigilancia Comercial, vigilará el 
cum pl imiento de  l os  Térm i nos  y Cond ic ionantes establec i dos en el presente instrumento, así 
como los ordenamientos apl i cables en mater ia de impacto ambiental. 
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DÉCIMO SEXTO.- El Regu lado deberá mantener en el domici l io regi st rado en l a  M IA-P cop ias 
respectivas del exped iente, de  la  propia MIA-P, de  la IA, de  los pl anos del Proyecto, así  como 
de  la  p resente resolución, para efectos de  mostrarl as a la  autoridad competente que así  lo 
requ ie ra. 

DÉCIMO SÉPT I MO.- Se  hace del conocim iento del Regulado, que  la presente resolución emit i da, 
con motivo de  l a  aplicación de  la LGEEPA, su  REIA y las demás previstas en  otras d i sposiciones  
legal es y reglamentar ias en  l a  mater ia ,  podrá ser impugnada, med iante e l  r ecurso de  revis ión , 
conforme a lo establec ido en el artíéu lo 1 7 6  de  la LGEEPA, m i smo que pod rá ser p resentado 
dentro de l  término de  qu ince días hábi les contados a partir de  l a  fo rmal notificación de  la 
p resente resoluci ón .  

DÉCIMO OCT AVO.-T éngase por reconocida  l a  pe rsonalidad ju rídica con la que  se  ostenta a l a  
C. Estefanía De Garay Cabal lero, en su carácter de  rep resentante legal de  l a  empresa AP 
Combustib les, S.A. de  C.V. 

DÉC IMO NOVENO.- Notifíquese la p resente resoluci ón l a  C. Estefanía De Garay Caballero, 
en su calidad de Rep resentante Legal de la em presa AP Combustibles, S.A. de C.V. , po r  a lguno 
de  los med ios legal es prev istos en  el artículo 1 6  ? Bis de  l a  LGEEPA. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECRLL 

sE Z: RosAs 

e.e .e . lng. Car los de Regules Ruiz Fu nes.- Di rector Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Mtro. Ulises Cardona Torres .- Jefe de la Un idad de Gest ión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento . 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento . 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Superv is ión, Inspecc ión y Vig i lanc ia Industria l  de la ASEA.- Para 
conocimiento . 
Lic. Javier Govea Soria.- Director Genera l de Supervisión, Inspecc ión y Vigilancia Comercia l  de la ASEA.- Para 

JAR/ ICof!; 
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